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                      Federació de
    

            Les Fogueres de Sant Joan

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA FEDERACIÓ DE LES FOGUERES DE SANT JOAN Y DE ASPECTOS COMUNES DE SUS ASOCIACIONES FEDERADAS
        TÍTULO I

  DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Objeto del presente Reglamento.
Constituye el objeto del presente Reglamento, determinar las Bases del funcionamiento interno de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan, así como de aquellos aspectos de funcionamiento de las Asociaciones de Fogueres y Barraques que son comunes por el hecho mismo de estar integradas en la Federació.

Artículo 2º.- La Asociación Foguera.
Son Asociaciones Fogueres las Asociaciones sin ánimo de lucro, formadas por foguerers y foguereres, que deciden plantar y quemar una foguera, una foguera infantil y, si se diera el caso, una tercera foguera con carácter extraordinario motivada por una efemérides eventual, en la demarcación de un distrito de la ciudad de Alicante y que realiza toda la fiesta que se genera a su alrededor, en el ámbito de la Fiesta de Les Fogueres de Sant Joan.

Artículo 3º.- La Asociación Barraca.
Son Asociaciones Barraques las Asociaciones, sin ánimo de lucro, formadas por barraquers y barraqueres unidos por un Lema que da nombre a la Barraca, que deciden plantarla, adscrita a una Foguera y en el distrito de su demarcación.

La barraca es un recinto que se planta en la vía pública en los días de la Fiesta, delimitado por vallas y destinado a la diversión de los asociados, vecinos y amigos. 

Generarán fiesta en la calle, con música, espectáculos e iluminación y puede disponer de una barra de bar para atender a quienes se encuentren en su interior, reservándose el derecho de admisión.

Se accederá a través de una Portada artística, que será quemada.

La Barraca colaborará para plantar una foguera mejor, por ser ésta el elemento principal de la Fiesta de Les Fogueres de Sant Joan.

Artículo 4º.- Comisiones de la Federació de les Fogueres de Sant Joan. 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 11 y 43 de los Estatutos de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan, todas las Asociaciones nombrarán un Delegado/a de Federació que podrá participar en las distintas Comisiones, que se establecen en el artículo 39 de los mismos Estatutos.

La solicitud de incorporación a las Comisiones establecidas deberá realizarse necesariamente al inicio de cada periodo foguerer, entre los días 1 de septiembre al 31 de octubre mediante instancia dirigida a la Secretaria General de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan.

Excepcionalmente cuando se produzca una baja de un Delegado/a de Federació integrado en las distintas Comisiones de la Federació, bien a instancia propia, bien por mandato de la Asociación a la que pertenece, podrá ser sustituido, pudiendo solicitar el Delegado/a de Federació su adscripción a las Comisiones de la Federació durante el plazo de 30 días naturales a partir del momento de su nombramiento como tal.

La Comissió Gestora está facultada para distribuir a los Delegados/as de Federació de Fogueres y Barraques que hayan presentado su solicitud de incorporación a las Comisiones de la Federació, de la forma que estime más adecuada en función de las necesidades.

Las Comisiones que se constituyan seguirán en todo momento las pautas y directrices señaladas por la Comissió Gestora en el desarrollo de sus funciones.

La Comissió Gestora podrá constituir en cada ejercicio los grupos de trabajos que estime oportunos, como órganos de apoyo a las distintas Comisiones de la Federació, compuestos por voluntarios y voluntarias, miembros de Asociaciones de Fogueres y Barraques, dependiendo directamente de cada una de las Comisiones de la Federació a la que presten apoyo.

La Comissió Gestora deberá poner en conocimiento de la Asamblea General la identidad y distribución de los componentes de las distintas Comisiones de la Federació, así como la de los integrantes de los grupos de trabajo.

Artículo 5º.- Sectores Foguerers. 

La Comissió Gestora está facultada para instituir y vertebrar el funcionamiento de Sectores Fogueres que, agrupando a distintas Asociaciones, sean punto de apoyo para la realización de actividades de toda índole.

        TÍTULO II

DE  LA  INCORPORACIÓN  A  LA   FEDERACIÓ   DE   ASOCIACIONES  DE  FOGUERES  Y  BARRAQUES

Artículo 6º.- Requisito legal de las Asociaciones.
Todas las Asociaciones deberán estar inscritas en el Registro Autonómico de Asociaciones, como Asociaciones de Les Fogueres de Sant Joan y su Junta Directiva actualizada con los cambios que se produzcan.

Sus Estatutos no podrán entrar en contradicción con los Estatutos de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan.

Artículo 7º.- Integración de las Asociaciones Fogueres y Barraques en la Federació de Les Fogueres de Sant Joan.
Las Asociaciones Fogueres y Barraques deberán integrarse en la Federació de Les Fogueres de Sant Joan solicitándolo a la Comissió Gestora que, previo estudio de la documentación presentada al efecto, resolverá sobre su pertinencia en la primera reunión que se celebre al efecto. Para ello cumplirán los siguientes requisitos:

•
Dirigir instancia al Presidente de la Comissió Gestora solicitando la integración tras la creación de una nueva Asociación firmada por el promotor o coordinador de la iniciativa.

  •
Presentar acta de constitución de la Asociación, con expresa constancia de identificación de los cargos de la Junta Directiva, que serán, al menos, los de Presidente/a, Vicepresidente/a, Secretario/a, Tesorero/a y Delegado/a de Federació, quienes deberán ser mayores de edad y no estar inhabilitados por ninguna circunstancia.

•  
Presentar la relación de asociados/as, donde constarán los datos que les identifiquen y su firma para poder ser comprobados por la Comissió Gestora. 

• 
En el caso de Asociaciones Fogueres presentarán su nombre y estandarte, la demarcación de las calles o la zona sobre la que realizará su actividad y el emplazamiento elegido para la foguera, quedando ambos supeditados a la posterior resolución de la Comissió Gestora que determinará, en última instancia, la demarcación y emplazamiento final aprobados.

•
En el caso de Asociaciones Barraques presentarán su Lema y el emplazamiento elegido para la barraca y la autorización de la Asociación Foguera a la que quedarán adscritas.

• 
Aportar la Memoria Económica, con explícita indicación del presupuesto anual estimado para el ejercicio foguerer, en el que se destinará una principal partida presupuestaria a la foguera.


•
De tramitarse dos o más solicitudes de creación de una Asociación Foguera sobre una misma demarcación, se optará por aquélla que destine mayor presupuesto para la foguera y tenga mayor número de asociados/as.

• 
La incorporación definitiva de las Asociaciones de nueva creación quedará condicionada a la resolución favorable de la Comissió Gestora, que instruirá el correspondiente expediente y recabará los informes técnicos necesarios para su aprobación definitiva en la Asamblea General. 
Artículo 8º.- Los Estatutos y los Reglamentos de las Asociaciones.
Los Estatutos y los Reglamentos de las Asociaciones deberán contemplar:

· Derechos y obligaciones de los asociados/as.

· Organización, estructura y funcionamiento de la Asociación.

· Cargos de la Junta Directiva y sus funciones.

· Delegaciones de trabajo y competencias.

· Régimen económico.

· Régimen disciplinario.

· Responsabilidad legal ante posibles deudas. Compromiso con la firma, sobre todo el montante económico que maneja cada componente de la Asociación.

El contenido de los mismos no podrá contravenir lo dispuesto en los Estatutos ni en los Reglamentos de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan. A tal y único efecto, deberán presentar ante la Comissió Gestora una copia para su conocimiento y supervisión, librándose la oportuna advertencia de rectificación caso de incumplir lo previsto en el presente artículo.

TÍTULO III

DE  LOS  ÓRGANOS  DE   GOBIERNO  Y  REPRESENTACIÓN  DE  LAS  ASOCIACIONES, ELECCIÓN, MOCIÓN DE CENSURA Y CUESTIÓN DE CONFIANZA.

Artículo 9º.- Los órganos de gobierno y representación de las Asociaciones.
Los órganos de gobierno y representación de las Asociaciones vendrán definidos en sus Estatutos.

La Junta Directiva de las Asociaciones estará formada por, al menos, cinco componentes que serán Presidente/a, Vicepresidente/a, Secretario/a, Tesorero/a y Delegado/a de Federació. Los cargos de Presidente/a, Secretario/a, y Tesorero/a, deben desempeñarlos personas diferentes. Los cargos de Presidente/a y Delegado/a de Federació también deben desempeñarlos personas diferentes.

El Presidente/a de la Asociación es el máximo responsable de todas las actividades festeras que organice la Asociación y, por tanto, ostentará su representación.

Las Asociaciones podrán nombrar cuantos cargos y delegaciones estimen oportuno para su buen funcionamiento, siendo sus atribuciones las que establezcan sus Estatutos y el Reglamento de Régimen Interior de cada una de ellas.

Las altas y modificaciones que se produzcan en la Junta Directiva serán comunicadas en el Registro Autonómico de Asociaciones y en la Federació de Les Fogueres de Sant Joan.

Artículo 10º.- Identificación de los asociados/as en la Federació.


Las Asociaciones entregarán a la Comissió Gestora la relación de sus asociados/as en la que figurarán en la que figurarán el nombre y apellidos, DNI, domicilio, teléfono y firma. Dicha relación será facilitada cada vez que se produce una elección de la Junta Directiva y actualizada anualmente con las altas y bajas que se produzcan.

Artículo 11º.- Elección de Presidente/a  y de Junta Directiva de las Asociaciones.
La elección de la Junta Directiva de las Asociaciones estará recogida en sus Estatutos, y el proceso electoral estará dirigido por la propia Asociación, no pudiendo contravenir ni lo dispuesto en los Estatutos de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan, ni lo establecido en la vigente Ley de Asociaciones. En consecuencia, no será necesaria la participación de la Comissió Gestora en dicho proceso electoral.
En el supuesto de que alguna de las candidaturas que aspiran a la Junta Directiva de una Asociación requiera la presencia de la Comissió Gestora para el control del proceso electoral, será imprescindible que lo soliciten, al menos, con 10 días de antelación a la fecha de la elección y se ajuste a las siguientes normas:

· Se requerirá copia de la convocatoria de la elección en la que se fija la fecha y el lugar de la celebración de la Asamblea.

· Composición de las candidaturas que aspiran a la elección.

· Censo de votantes.

Artículo 12º.- Mociones de Censura y Cuestiones de Confianza en las Asociaciones.

Los asociados/as de una Asociación pueden plantear Mociones de Censura a la Junta Directiva de la Asociación en los términos que marca sus Estatutos o su Reglamento de Régimen Interno o, en su defecto, en lo dispuesto en el artículo 75 de los Estatutos de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan.

Igualmente, la Junta Directiva de la Asociación puede plantear una Cuestión de Confianza en los términos que dispongan sus Estatutos o su Reglamento de Régimen Interno o, en su defecto, en lo dispuesto en el artículo 76 de los Estatutos de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan.

En el supuesto de que alguna de las partes requiera la presencia de la Comissió Gestora para el control del proceso, será necesario, al menos con 10 días de antelación a la fecha de la Asamblea, el censo de votantes.

La nueva Junta Directiva elegida por haber progresado una Moción de Censura o como consecuencia de la pérdida de la Cuestión de Confianza, ejercerá sus funciones hasta finalizar su mandato de acuerdo con lo que establezca sus Estatutos, o en el supuesto de que no exista nada dispuesto al efecto, hasta que se complete la legislatura en la que tenga lugar.

La convocatoria de las Asambleas para la elección de la Junta Directiva, para las Mociones de Censura o las Cuestiones de Confianza, se deberá realizar con la suficiente antelación y con la suficiente información entre todos los asociados/as.

Artículo 13º.- Obligaciones en el cambio de Junta Directiva de la Asociación.
Cuando se produzca un relevo en la Junta Directiva de la Asociación, la saliente entregará a la entrante todo el patrimonio y efectos propiedad de la misma. Si no se constituyera una nueva Junta Directiva, la saliente entregará a la Federació de Les Fogueres de Sant Joan, para su depósito, un inventario de todo su patrimonio con indicación del lugar concreto donde se haya depositado, quedando todo ello bajo la custodia directa de la Comissió Gestora.
La nueva Junta Directiva de una Asociación, cuyo balance sea deficitario, deberá asumir la obligación del pago del déficit que figure en el balance presentado por la Junta Directiva saliente.

Artículo 14º.- Obligaciones de los Asociados/as en una Asociación con déficit y sin continuidad.
Los asociados/as de una Asociación que acabe con déficit y que no consigan que se forme una nueva Junta Directiva, responderán personal y mancomunadamente de los pagos pendientes a los acreedores.

Artículo 15º.- Asociaciones con déficit consecutivo.
La Asociación que cierre tres años consecutivos con déficit o un ejercicio con un déficit superior al 25% de su presupuesto podrá ser auditada por la Comissió Gestora, proponiendo ésta, a la Asamblea General, las medidas a adoptar.

Artículo 16º.- Cese de actividad de una Asociación a mitad de ejercicio.
En caso de que una Asociación cese su actividad antes de finalizar el ejercicio, la Junta Directiva está obligada a poner a disposición de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan toda la documentación que esté en su poder. El remanente en efectivo y el inventario del patrimonio quedarán en depósito hasta que se constituya una nueva Junta Directiva.
La Comissió Gestora se hará depositaria de todos los bienes, destinándolos al fondo de reserva en espera de la constitución de una nueva Junta Directiva. 

        TÍTULO IV

DE    LAS    ACTIVIDADES    DE    LAS    ASOCIACIONES,    RÉGIMEN    ECONÓMICO    Y EMPLAZAMIENTO DE FOGUERES Y BARRAQUES

Artículo 17º.- Actividades de las Asociaciones.
Las Asociaciones que deseen participar en los premios que otorga la Federació de Les Fogueres de Sant Joan, deberán comunicar a la Comissió Gestora, con una antelación mínima de cinco días, la celebración de las actividades que desarrollen, bien sean culturales, festeras, deportivas o de otra índole, salvo que se disponga otro plazo distinto de forma expresa en relación al tipo de actividad.

Artículo 18º.- Recaudación de ingresos de los colaboradores de las Asociaciones.
Ninguna Asociación podrá intervenir en el ámbito de la demarcación de cualquier otra, realizando campañas para conseguir mayores ingresos de sus colaboradores en el concepto de vecinos/as, llibret o captación de colaboradores con las mesas de Racons en la calle.

Sólo se permitirán colaboraciones esporádicas, pero nunca las grandes captaciones de colaboradores en distritos ajenos.

Las Asociaciones Barraques no podrán interferir en los ingresos de las Asociaciones Fogueres, mediante fórmulas recaudatorias en el distrito, que entren en competencia con las que realiza su Foguera.

Artículo 19º.- Emplazamientos: Plantà de la foguera y de la barraca.
Tanto la foguera como la barraca se ubicarán en sus emplazamientos tradicionales y cualquier modificación, propuesta por las Asociaciones, será comunicada a la Comissió Gestora para su estudio, informe favorable y posterior tramitación administrativa para obtener la autorización municipal.

Una foguera o barraca se podrá plantar fuera de su distrito en caso de fuerza mayor o por decisión justificada del Excmo. Ayuntamiento de Alicante o de los cuerpos de seguridad.

Las Asociaciones presentarán, cuando se les solicite, toda la documentación necesaria para obtener el permiso de plantà, que deberá obligatoriamente ser informado favorablemente por la Comissió Gestora. No se permitirá la plantà sin la previa autorización del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, que deberá ser retirada en las fechas que se marquen.

Artículo 20º.- Derechos consolidados de plantà.
La foguera o barraca que lleve dos años consecutivos plantando en la misma ubicación en un distrito podrá mantener su emplazamiento, siempre que no cometa cualquier infracción grave a lo dispuesto en los Estatutos o Reglamentos de Régimen Interior de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan, o las necesidades municipales lo impidan.

Si se deja de plantar un año, podrá mantener el derecho consolidado de su ubicación en el distrito. En el caso de les barraques, siempre que realice una aportación a la Asociación Foguera en los mismos términos y en las mismas fechas que el ejercicio anterior. Si no se planta durante dos años consecutivos perderá el derecho a mantener la ubicación.

La Asociación Barraca podrá solicitar el cambio de emplazamiento dentro de su mismo distrito, previa petición a la Asociación Foguera. Si ésta lo acepta se comunicará a la Comissió Gestora para que lo haga llegar al Excmo. Ayuntamiento de Alicante, que deberá autorizarlo.

El 30 de abril finaliza el plazo para solicitar el permiso de plantà de todas les Fogueres de categoría especial y Fogueres y Barraques que hallan cambiado de emplazamiento. El resto de Fogueres y Barraques permanecerán en los emplazamientos ya autorizados.

Artículo 21º.- Cambio de adscripción a otra Asociación Foguera.
Les Barraques podrán cambiar de adscripción a otra Asociación Foguera y por tanto de distrito de plantà, mediante un acuerdo con la nueva Asociación Foguera a la que deseen adscribirse y comunicación a la Asociación Foguera que dejan y a la Comissió Gestora.

El cambio deberá comunicarse antes del 31 de octubre.

Si se cumple este extremo la Barraca no entregará compensación alguna a la Asociación Foguera que abandona. Si el cambio se produce con posterioridad a la citada fecha deberá aportar a la Asociación Foguera una compensación valorada en, al menos, la mitad de la aportación que hubiera realizado el ejercicio anterior.

Artículo 22º.- Demarcación de los distritos.
Los conflictos que surjan, en relación con las delimitaciones de los distritos, serán resueltos por la Comissió Gestora, que comunicará su decisión en la primera Asamblea que se celebre.

Si en un distrito no se constituye la Asociación Foguera existente, ningún otro limítrofe podrá absorberlo. Cuando la situación perdure más de tres años consecutivos, la Comissió Gestora, previa aprobación de la Asamblea General, podrá repartirlo para su integración en los distritos de las Asociaciones Fogueres limítrofes.

Artículo 23º.- Cese de actividad de una Asociación Foguera.
Si en un Distrito no se constituye la Junta Directiva  de una Asociación Foguera, la Comissió Gestora convocará a la/les Barraca/es a la/s que invitará a que se hagan cargo transitoriamente de la actividad propia de la Foguera, a saber, la plantá de la foguera y la foguera infantil y la designación de su Bellesa y Dames d’Honor. Las condiciones o pactos a los que se lleguen serán válidos siempre que se ajusten al presente Reglamento.

Si no se llega a este acuerdo, las Asociaciones Barraques, por ese solo ejercicio podrán plantar en su emplazamiento habitual, siempre que la compensación económica para la Asociación Foguera, se deposite en la Comissió Gestora. En caso de que en el ejercicio siguiente no se constituyese una nueva Asociación de Foguera, la Comissió Gestora designará un/os nuevo/s Distrito/s y emplazamiento/s a la/les Barraca/es y se les reintegrará el depósito económico.

        TÍTULO V

DE    LAS    RELACIONES    ENTRE    ASOCIACIONES    FOGUERES    Y    ASOCIACIONES BARRAQUES

Artículo 24º.- Relación de las Asociaciones Barraques y las Asociaciones Fogueres.
Las Asociaciones Barraques, colaborarán con la Asociación Foguera para plantar una foguera digna del distrito en el que realizan la fiesta, por ser el elemento más importante de la Fiesta de Les Fogueres de Sant Joan.
Se podrán plantar un máximo de dos Barraques por distrito foguerer, siempre que se disponga del emplazamiento para su ubicación.

La Barraca adscrita a una Foguera nunca debe de plantar en la demarcación del distrito de otra, salvo por causas de fuerza mayor que determine el Excmo. Ayuntamiento o los cuerpos de seguridad, y siempre con el acuerdo de las dos Fogueres afectadas y con el visto bueno de la Comissió Gestora.

Artículo 25º.- Colaboración de las Asociaciones Barraques con las Asociaciones Fogueres.
Para que la foguera del distrito tenga mayor calidad, las Asociaciones Barraques colaborarán con la Asociación Foguera con alguna de las siguientes fórmulas:

•
Económica: mediante una aportación económica, destinada al presupuesto de la foguera, que se establece en un mínimo de 1.000€, cantidad que se incrementará anualmente con el IPC de forma automática.
•
Personal: con la integración de 2 miembros de la Asociación Barraca en la Asociación Foguera, con los mismos derechos y obligaciones que los foguerers.

•
Cualquier otra opción pactada entre ambas que mejore las dos anteriores.


En todo caso, esta colaboración queda entendida como aportación de los Barraquers a los monumentos de Fogueres, al objeto de engrandecer la propia Fiesta, por lo que la formula a emplear es recomendable que se lleve a efecto de común acuerdo entre las Asociaciones.


No obstante lo anterior, la Asociación Barraca pagará el importe que corresponde antes del 1 de marzo de cada año.
Artículo 26º.- Participación de las Asociaciones Barraques en los desfiles de Les Fogueres de Sant Joan.
Si una Barraca desea participar en alguno de los desfiles de Les Fogueres de Sant Joan, lo hará junto a la Foguera a la que está adscrita, la cual velará por el correcto uso de los trajes reglamentarios e indicará a los barraquers/es cómo se producirá dicha participación.

La no asistencia de la Asociación Foguera no perjudicará a la participación de la Asociación Barraca presente que cumpla los requisitos establecidos para su participación en dicho desfile.

       TÍTULO VI

DE   LES  FOGUERES  INFANTILS,   SECCIONES   JUVENILES,   RACONS  Y  CARRERS ADORNATS

Artículo 27º.- Sección juvenil de las Asociaciones.
Las Asociaciones podrán crear una Sección Juvenil, que permanecerá en todo momento bajo la tutela y dirección de la Asociación Foguera o Barraca y bajo la supervisión del delgado/a correspondiente, que desarrollará labores y actividades propias de la edad de sus componentes, siempre orientadas a fomentar el espíritu de Les Fogueres de Sant Joan.

La Asociación Foguera o Barraca deberá dar cuenta de la constitución de la Sección Juvenil, en su caso, a la Federació.
La edad mínima para pertenecer a la Sección Juvenil será fijada en una Asamblea de la Asociación y finalizará al cumplir los 18 años.

La Sección Juvenil no tendrá personalidad jurídica.

La Federació de les Fogueres de Sant Joan promoverá actividades dedicadas a los fogueres, barraquers, foguereres juveniles y barraquers juveniles y los actos que organice dicha sección serán tenidos en cuenta como una contribución importante  para valorar la actividad de su Foguera.

Artículo 28º.- Fogueres Infantils.
Las Asociaciones Fogueres deben plantar y quemar una foguera infantil y constituir una Comisión Infantil.

Les Fogueres Infantils no tendrán personalidad jurídica.

Permanecerán en todo momento bajo la tutela y dirección de la Asociación Foguera, debiendo dar cuenta de su constitución a la Federació de Les Fogueres de Sant Joan a través de la Foguera.

Artículo 29º.- Edad de los foguerers y foguereres infantils.
La edad máxima para ser miembro de la Foguera Infantil es 18 años.

Si existe una Sección Juvenil en la Foguera se puede integrar en ella a los chicos y chicas hasta dicha edad.

Artículo 30º.- Racó Fester.
Durante los días de Fogueres, aquellas Asociaciones que lo crean oportuno podrán instalar el Racó Fester en la calle donde, con la previa autorización municipal podrán vallar un tramo de ésta para dar ambiente a esos días con la celebración popular de actos y fiestas.
Servirán como lugar de encuentro para sus asociados/as y amigos/as, previo pago de sus costes, para que todos ellos puedan acceder a mesas y servicios de bar, disfrutando de sus instalaciones, atracciones o música, y así poder incrementar los ingresos de la Asociación Foguera. El acceso a los citados Racons Festers será libre para los asociados/as y el público en general, reservándose el derecho de admisión.

Los Racons Festers no tienen de por sí Personalidad Jurídica.

El presupuesto de los Racons será equilibrado para que los gastos no superen a los ingresos.

Artículo 31º.- Carrers Adornats.
Els Carrers Adornats no tienen Personalidad Jurídica y son el engalanamiento de tramos parciales o totales de una calle por sus propios vecinos, con el único fin de embellecer y dar esplendor al Distrito. No se podrán cerrar al público ni montar escenarios para actuaciones, ni barra de bar, ni mesas.
La relación de la Foguera con el Carrer Adornat será siempre de amistad y colaboración mutua, debiendo tener para su engalanamiento la debida autorización municipal y el permiso de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan, gestionados a través de la Asociación Foguera a la que pertenezca.

La fecha límite de inscripción en la Federació de Les Fogueres de Sant Joan será el 30 de abril de cada año.

    TÍTULO VII

                      DE  LA COMISIÓN JURÍDICA Y LA COMISIÓN DE INCIDENCIAS 

Artículo 32º.- La Comisión Jurídica.

Con el objeto de auxiliar a quien la presida y bajo su responsabilidad directa, se constituirá la misma, a propuesta de la Comissió Gestora, coincidiendo su ámbito temporal con el mandato de la Comissió Gestora que la designa.


Con carácter necesario la Comisión Jurídica estará formada entre cinco y ocho personas, incluido el Delegado de dicha Comisión que la presida, todos ellos expertos y profesionales del derecho: abogados, juristas, letrados de la Administración pública, licenciados en Derecho o personal docente de la Universidad, en cualquiera de las ramas del Derecho.


Los miembros de la Comisión Jurídica podrán formar parte de la Comisión de Incidencias, cuyo funcionamiento se describe en el artículo 33.


Serán competencias de la Comisión Jurídica las funciones que le encomiende el Delegado de la misma, en relación a las descritas en el Artículo 51 de los Estatutos de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan y en particular las siguientes:

· Emitirá informe vinculante sobre el cumplimiento de los requisitos, en las solicitudes de incorporación de las Asociaciones Fogueres y Barraques a la Federació. 

· Vigilará el cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos, respecto de los ficheros de carácter personal propiedad de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan. 

· Intervendrá, a través de cualquiera de sus miembros, en calidad de asesor en los procesos de Elección de Presidente, Moción de Censura y Cuestión de Confianza de las Asociaciones federadas, cuando la intervención de la Comissió Gestora fuese requerida. 

· Actuará de oficio, para vigilar y hacer cumplir el Reglamento de Régimen Sancionador, instando el correspondiente pliego de cargos ante la Comissió Gestora para su posterior traslado a la Comisión de Incidencias si fuere pertinente. 

· Asesorará a la Comissió Gestora en cualquier tema jurídico que se suscite. 

· Asesorará igualmente a las Asociaciones federadas, con la autorización de la Comissió Gestora, sobre cualquier tema jurídico relacionado con la Fiesta de Fogueres.

· Todos los informes de la Comisión Jurídica deberán contar con el refrendo del Delegado de la misma, letrado de la Federació.

Artículo 33º.- La Comisión de Incidencias.


La Comisión de Incidencias será propuesta por la Comissió Gestora, y ratificada por la Asamblea, extendiendo su ámbito temporal con el mandato de la Comissió Gestora que la designa.

Estará compuesta por cinco personas con base jurídica, y uno de ellos, que ejercerá como presidente será el Delegado Jurídico de la Comissió Gestora o la persona en la que este delegue, debiendo ser miembro de la Comisión Jurídica de la Federació.

La Comisión tendrá pleno funcionamiento al menos con tres de sus miembros, teniendo que estar presente necesariamente el representante de la Comisión Jurídica

Si alguna de las incidencias atañe a persona/s o Asociación/es vinculada/s con un componente de la Comisión de Incidencias, el citado miembro se abstendrá de intervenir en el estudio y la resolución del conflicto.

La Comisión de Incidencias se reunirá en sesión ordinaria, una vez al mes, y siempre que las circunstancias lo exijan en sesión extraordinaria para resolver sobre los asuntos sometidos a su competencia.

Es competencia de la Comisión de Incidencias las siguientes:

-
Intervenir como mediador en los conflictos e incidencias que puedan surgir entre las Asociaciones federadas, u otros componentes de la Fiesta de Fogueres, proponiendo a la Comissió Gestora su resolución.

-
Instruirá los expedientes sancionadores que se deriven de la aplicación del Reglamento de Medidas Disciplinarias, elevando a Comissió Gestora su propuesta de resolución.”
TÍTULO VIII

DE LAS DISTINCIONES Y RECOMPENSAS
Artículo 34º.- Distinciones a Asociaciones.
Anualmente, la Federació de Les Fogueres de Sant Joan otorgará las distinciones de:

1.- Foguera Exemplar.

2.- Foguera Infantil Exemplar.

3.- Barraca Exemplar.

Estas distinciones serán concedidas a aquellas Asociaciones que a su juicio, por su labor a lo largo del ejercicio, hayan sido ejemplo, guía y acicate de su buen hacer.

Se tendrán en cuenta la trayectoria seguida durante los últimos ejercicios dentro de la Fiesta, así como hechos sobresalientes, ya sean gestiones económicas relevantes, formas de engrandecer la imagen de la Fiesta, incremento de asociados, inversión hecha en el monumento con respecto al presupuesto global, número de actos festeros y culturales, etc.

Las distinciones de Foguera y Barraca Exemplar se concederán a través de votación en Asamblea de Fogueres ó de Barraques, según corresponda, presentándo la Comissió Gestora un número determinado de candidaturas.

La distinción de Foguera Infantil Exemplar se concederá por decisión directa de la Comissión Gestora y se comunicará a la Asamblea de Fogueres en la misma sesión en que se someta a votación la designación de Foguera Exemplar.

La Asociación que haya obtenido este título podrá hacer uso del mismo en cuantos escritos o publicaciones realice y considere oportuno, siempre indicando el año en que fue obtenido.

Artículo 35º.- Distinciones especiales.
Con el fin de premiar a las Asociaciones y personas que se distingan por su especial dedicación o contribución a la Fiesta, se establece una serie de distinciones que consistirán en:

1.- Emblema "Palmera d’or", para la Bellesa del Foc y les Dames d'Honor de la Bellesa del Foc, tanto mayores como infantiles.

2.- Emblema "Comissió Gestora", al que serán acreedores, en oro, todos los/as componentes de la misma, y en plata, los/as Delegados/as de Federació que se encuentren adscritos a cualquiera de las Comisiones de la misma y los miembros de la Comisión Jurídica y de la Comisión de Incidencias.

3.- Emblemas para las Asociaciones, en atención a la labor de equipo desarrollada.

4.- Emblemas para los asociados/as, como reconocimiento a su esfuerzo personal.

5.- Emblemas Honoríficos, para Autoridades, Personalidades, Belleses, Profesionales y particulares, como agradecimiento a su labor de colaboración y dedicación prestada a la Fiesta. Estos Emblemas tendrán el mismo formato que los individuales, menos el "tabalet" colgante.

6.- Emblema del "Foc", consistente en la tradicional llama de les Fogueres.

Artículo 36º.- Delegación de recompensas.
El/la Delegado/a de Recompensas será el encargado de estudiar, valorar y determinar los méritos y puntuación obtenida por cada una de las Asociaciones, Foguerers/es y Barraquers/es y demás personas que hayan sido propuestas para la concesión de emblemas y distinciones. Su concesión corresponde a la Comissió Gestora.

Artículo 37º.- Categoría de las  distinciones colectivas.
La Comissió Gestora, previa solicitud de cada una de las distintas Asociaciones de Fogueres y Barraques y con el oportuno dictamen del Delegado/a de Recompensas, concederá el Emblema Extraordinario, de Oro y Brillantes, Oro y Palmas, Oro, Plata o Bronce, con carácter colectivo, a las Asociaciones federadas que se distingan por los premios que hubieran obtenido o por su constancia y dedicación.

A los merecedores de dichos Emblemas se les entregará un Corbatín que será Dorado, Plateado o Azul, según la categoría del Emblema obtenido. Dichos Corbatines, que irán bordados con el año y título de la distinción, podrán lucirse en los Estandartes de las distintas Comisiones, y así mismo podrán hacer constar su posesión en cualquier lugar o escrito donde figure su nombre, debiendo constar el ejercicio de su concesión, siendo libre de utilizarlo o no a criterio de la Asociación.

Artículo 38º.- Concesión de distinciones colectivas.
El Emblema Extraordinario colectivo se otorgará a la Asociación de Foguera o Barraca que haya plantado cien años o haya obtenido cuarenta primeros premios de Foguera/Portada o conseguido en veinte años el titulo de Foguera/Barraca Exemplar.

El Emblema de "Oro y brillantes colectivo" se otorgará a la Asociación de Foguera o Barraca que haya plantado setenta y cinco años, o haya obtenido treinta y cinco primeros premios de foguera/portada, o conseguido en diez años el título de Foguera/Barraca Exemplar.
El Emblema de "Oro y palmas colectivo" se otorgará a la Asociación de Foguera o Barraca que haya plantado cincuenta años, o haya obtenido veintiocho primeros premios de foguera/portada, o conseguido en ocho años el título de Foguera/Barraca Exemplar.
El Emblema de "Oro colectivo" se otorgará a la Asociación de Foguera o Barraca que haya plantado cuarenta años, o haya obtenido veinte primeros premios de foguera/portada, o conseguido en seis años el título de Foguera/Barraca Exemplar.
El Emblema de "Plata colectivo" se otorgará a la Asociación de Foguera o Barraca que haya plantado treinta años, o haya obtenido quince primeros premios de foguera/portada, o conseguido en cuatro años el título de Foguera/Barraca Exemplar.
El Emblema de "Bronce colectivo" se otorgará a la Asociación de Foguera o Barraca que haya plantado veinte años, o haya obtenido diez primeros premios de foguera/portada, o conseguido en dos años el título de Foguera/Barraca Exemplar.

Artículo 39º.- Concesión de distinciones colectivas infantiles.
Les Fogueres Infantils tendrán asimismo sus Emblemas, que consistirán en Corbatín Dorado, Plateado o Azul, según la categoría del Emblema obtenido, en los que figurará bordado el año y título de la distinción.

1.- El "Corbatín dorado" se otorgará a la Foguera Infantil que haya plantado quince años, u obtenido seis primeros premios de Fogueres, o haber conseguido en tres años el título de Foguera Infantil Exemplar.

2.- El "Corbatín plateado" se otorgará a la Foguera Infantil que haya plantado diez años, u obtenido cuatro primeros premios de Fogueres, o haber conseguido en dos años el título de Foguera Infantil Exemplar.

3.- El "Corbatín azul" se otorgará a la Foguera Infantil que haya plantado cinco años, u obtenido dos primeros premios de Fogueres, o haber conseguido en un título de Foguera Infantil Exemplar.

Artículo 40º.- Concesión de distinciones individuales.
La Comissió Gestora, previa solicitud de cada una de las distintas Asociaciones de Fogueres y Barraques federadas y con el oportuno dictamen del Delegado/a de Recompensas  concederá a los Foguerers/es y Barraquers/es las distinciones que se detallan, conforme a los puntos que obtengan durante su permanencia en la Fiesta. Las distinciones oficiales concedidas por la Federació de Les Fogueres de Sant Joan son:

1.- Emblema extraordinario de Les Fogueres de Sant Joan al conseguir 150 puntos.

2.- Emblema de oro y brillantes al conseguir 100 puntos.

3.- Emblema de oro y palmas al conseguir 50 puntos.

4.- Emblema de oro al conseguir 30 puntos.

5.- Emblema de plata al conseguir 20 puntos.

6.- Emblema de bronce al conseguir 10 puntos.

Para acreditar la posesión de las distinciones, se expedirá un pergamino impreso en el que se hará constar la fecha de la concesión, e irá firmado y sellado por la Comissió Gestora.

Artículo 41º.- Tabla de puntuación individual.
Para alcanzar los puntos necesarios para la concesión de los Emblemas relacionados anteriormente, se establece la siguiente tabla de puntuación individual.

1.- En atención al cargo desempeñado, por:

· Presidente/a de Asociación Foguera, 4 puntos.

· Presidente/a de Asociación Barraca, 3 puntos.

· Asociado de Foguera, 2 puntos.

· Asociado de Barraca, 1 punto.

2.- A la anterior puntuación se acumularán anualmente los siguientes puntos en los siguientes conceptos, por:

· Presidente/a de la Comissió Gestora, 6 puntos.

· Miembro de la Comissió Gestora, 4 puntos.

· Delegado de Federació miembro de Comisión de Federació, 2 puntos.

· Por obtener un primer premio, 3 puntos.

· Por obtener un segundo premio, 2 puntos.

· Por obtener un tercer premio, 1 punto.

Debe entenderse que los premios obtenidos por los asociados/as foguerers, barraquers e infantiles, les corresponde en cualquiera de las categorías de su foguera, portada o foguera infantil, según la tabla de referencia.

Los puntos acumulativos para la obtención de cualquier Emblema, empezarán a contarse desde el inicio de la fiesta de Les Fogueres de Sant Joan, teniendo en cuenta que los solicitantes de los Emblemas deberán figurar en las relaciones de las Asociaciones de los respectivos años correspondientes a sus peticiones. En caso de no figurar en alguna de ellas, se descontaría dicho año.

Caso de pertenecer dicha persona a dos o más Asociaciones de forma simultanea, bien de Fogueres, de Barraques, o de ambas, sólo puntuará por una de ellas, a elección del solicitante.

El cómputo de méritos para la obtención de galardones se efectuará atendiendo, exclusivamente, a los datos y antecedentes obrantes en las listas oficiales de la Comissió Gestora, tanto en los Registros de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan, como en los anteriores Registros de la Comisssió Gestora de Les Fogueres de Sant Joan, no siendo válidas para estos efectos las relaciones del Llibret, ni otras de régimen interno de las Asociaciones.

A efectos de distinciones y recompensas no se valorarán las altas en las Asociaciones que tengan lugar a partir del día 1 de enero, no contando los puntos del Ejercicio Foguerer en que haya causado alta si ha sido posterior a esa fecha. Tampoco serán contabilizados los puntos del ejercicio si se ha causado baja antes del 1 de mayo.

Artículo 42º.- Concesión de distinciones individuales y tabla de puntuaciones para infantiles.
A los Foguerers Infantils se les otorgará las distinciones que seguidamente se enumeran, según los puntos que obtengan durante su permanencia en la Fiesta:

1.- Las distinciones a las que pueden optar son las siguientes:

· Emblema de oro al conseguir 20 puntos.

· Emblema de plata al conseguir 10 puntos.

· Emblema de bronce al conseguir 5 puntos.

2.- Para alcanzar los puntos necesarios para la obtención de los Emblemas relacionados anteriormente, se establece la siguiente tabla de puntuación individual:

· Presidente/a de Foguera Infantil, 2 puntos.

· Miembro de Foguera Infantil 1 punto.

· Las mismas equivalencias en puntos que la citada en el Artículo anterior, cuando fuera premiada la foguera infantil.

Para acreditar la posesión de los Emblemas se expedirá un pergamino impreso, en el que se hará constar la fecha de la concesión, e irá firmado y sellado por la Comissió Gestora.

3.- Cuando un miembro perteneciente a la Foguera Infantil, por su edad, se integre a la Asociación Foguera, si está en posesión de alguno de los Emblemas de categoría infantil se incorporará con los siguientes puntos a su favor:

· Emblema de oro pasa a la Foguera con 5 puntos.

· Emblema de plata pasa a la Foguera con 3 puntos.

· Emblema de bronce pasa a la Foguera con 1 punto.

Artículo 43º.- Distinciones excepcionales.
El Emblema Honorífico de oro y brillantes será otorgado por la Asamblea General, a propuesta de la Comissió Gestora. 

Queda reservada la concesión de esta distinción para casos excepcionales, siempre que su aceptación constituya un gran prestigio para la Fiesta.

Artículo 44º.- Distinciones Honoríficas.
La Comissió Gestora otorgará todas las Distinciones Honoríficas de oro y palmas, oro, plata y bronce a todas aquellas personas que crea merecedoras de tales distinciones.

Artículo 45º.- Emblemas Honoríficos.
Son merecedoras de Emblemas Honoríficos por su representación en la Fiesta, las siguientes personas:

1.- Les Belleses de todos los Distritos, Emblema de oro.

2.- Les Dames d’Honor de les Belleses de todos los Distritos, Emblema de plata.

3.- Les Belleses y Dames d’Honor Infantils de todos los Distritos, Emblema del Foc, en sus diferentes categorías.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.-

Queda derogado expresamente el Reglamento de la Comissió Gestora de Les Fogueres de Sant Joan, en todo el articulado concerniente al funcionamiento interno. 
DISPOSICIÓN FINAL.-
El presente Reglamento de Funcionamiento Interno entrará en vigor al día siguiente de la aprobación del mismo por la Asamblea General de la Federació de Les Fogueres de Sant Joan.
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